
MUNICIPIO DE SALVADOR ALVARADO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SALVADOR ALVARADO

CONTRATO NO. JAPASA-MUNICIPIO-FISM.O11.2025

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIO§ Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA

PARTE, EL MUNICIPIO DE SALVADOR ALVARADO, POR CONDUCTO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADo DE SALVADOR ALVARADO A LA QUE SE DENOMINARÁ "LA JUNTA", REPRESENTADA POR EL LIC'

MARIA ISAURA BEJARANo LUGo EN SU oARACTER DE GERENTE GENERAL Y POR LA OTRA, TRATAGUA DE SINAIOA'
DE R.L. DE c.V REPRESENTADA EN ESTE AcTo PoR LA C. NAYELLI CAMACHO CASTRO, AL QUE SE DENOMINARA,.EL
CONTRATISTA", DE ACUERDO A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

D E C LARACIONES:

I.- "LA JUNTA" DECLARA QUE:

t.i.- TENER pERSoNALIDAD JURíDIcA y pATRrMoNro pRopro Y euE coMPETE AL EJERclclo DE LA FUNCIÓN

MUNIoIPAL CoN LAS FACULTADES Y LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN E L ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN

FEDEML DE LA REpuBl-icn uexlcnNA y ARTicuLos 110 y 11't DE LA coNsTlruclóN PoLlncA DEL ESTADO DE

SINALOA Y LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN.

I.2.- QUE DE ACUERDo A Lo ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULO 37, 39 Y 52 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE GOBIERNO

MUNICIPAL DEL ESTADO DE SINALOA, LA JUNTA POR CONDUCTO DE LAS PERSONAS QUE LO REPRESENTAN EN ESTE

CONTRATO TIENEN FACULTADES PARA COMPARECER A LA FIRMA DEL MISMO.

I.3.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTMTO, EL MUNICIPIO DE SALVADOR

ÁJvnneóo-Áúrónzo r-n iruúensroN ooRRESpoNDTENTE pARA LA EJEcuctóN DE t-A oBRA oBJETo DE EsrE
CONTRATO, POR MEDIO DEL CONVENIO JAPASA.MUNICIPIO.FISM.OO2-2025 DE FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2025,.

t.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LAZARO CARDENAS #1200, COL. DEL EVOM, C.P: 81460, GUAMUCHIL,

ESTADo DE slñALoA, MÉxtco, MlsMo euE sEñALA pAnR euE sE LE PMcIQUEN LAS NorlFlcAcloNES, AÚN LAS DE

cARÁcTER PERSoNÁ1, LAS CiUE SURTIRÁN SUS EFEoTOS LEGALES MIENTRRS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO

DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

I.5,- EL PRESENTE CoNTRATo SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA, PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A QUE SE

DESTINA EL PRESUPUESTo AUToRIZADO QUE SE MENCIONA EN I-A DECLARACIÓN I.3, MEDIANTE EL PROCESO DE

ADJUDtcAcloN DtREcrA DE ACUERDo A Lo ESTtpULADo EN EL ARTícuLo 62 DE LEY DE oBRAS PUBuCAS Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA

II.- "EL GONTRATISTA" DECLARA QUE:

1t.1.-.- sE ENCuENTRA REGtsTRADo EN t-A sEcRETARfA DE HACIENDA Y cRÉDtro PúBLlco, coN EL REGlsrRo
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NUMERO: TS1131106E51
II.2.- QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGISTEROS:

u.3.- TIENE cApAclDAD JURfDtcA pARA ooNTRATAR y REúNE LAS coNDtcloNEs rÉcNlcAS Y ECoNÓMlcAS PARA

OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

II.4.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN FLOR DE MENTA 3883, SANTA BARBARA, C.P. 80143, CULIACAN SINALOA,
MExtco MtsMo euE SEñALA eARA euE sE LE pRAcleuEN LAS NortFtcActoNES, AúN LAS DE cARÁcrER PERSoNA\
LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECToS LEGALES MIENTMS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PAF(,A TODOS

FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

II.5.. HA INSPECCIoNADo DEBIDAMENTE EL SITIO O SITIOS DONDE SE REALIZARÁN LOd TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

II.6,- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, SU REGLAMENTO, Y EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS, QUE

DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "LA JUNTA'Y'EL CONTMTISTA" INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, LOS CUALES

CONSISTEN EN LOS SIGUIENTES:

I. LA INVITACIoN AL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACION DIRECTA Y CARTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

II. PROGMMA GENEML DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL

DE CONSTRUCCIÓN;

III. PROYECTOS ARQUITECTÓI.¡ICOS Y DE INGENIERIA;

IV. NORMAS DE CALIDAD;

SUPERINTENDENTE

\
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V. ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN;

VI. CATALOGO DE CONCEPTOS;

VII. LA B|TACORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TMBAJOS.

1t.7.- DocuMENTo ExpEDtDo vtcENTE poR EL slsrEMA DE ADMtNtsrMCtóN TRIBUTARIA (s.A.T.), EN EL cuAL sE EMIrA

óPiNÓÑ óe cun¡p1I¡¡IENTo DE oBLIGACIoNES FISCALES, EN SENTIDo PoSITIVO SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL

nnrícur-o 32-D, DEL cóolco FlscAL oe u reoenRclÓru.

II.8.- ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS

eÑ.eI-ÁñTicuLo 72, DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE

SINALOA, LO QUE MANIFIESTA EN SU ESCRITO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES CONVIENEN SUJETARSE AL CONTENIDO DE I.AS SIGUIENTES:

CI-ÁUSULAS:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO'

.LA JUNTA, ENcoMIENDA A.EL CONTRATISTA, Iá REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN:

REHABILITACION DE PLANTA POTABILIZADORA EN LA COMUNIDAD DE EL BATALLON DE LOS MONTOYA, EN EL

MUNICIPIO DE SALVADOR ALVARADO, SINALOA

Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO EN LOS

nruexós §ennnoos Er.l LA DECLARACTóN [.6 DE ESTE coNTRATo, QUE FoRMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMo Y

euE vtNcuLA¡{ A "LA JUNTA" y A "EL coNTRATISTA' EN SUS DEREcHos Y oBLIGACIONES, ASi coMo A LoS

LtNEAMtENTos, pRocEDtMtENTos y REeutsrros euE ESTABLECEN LA LEy DE OBRAS PI,BL|CAS Y sERvlclos
RELACToNADoS coN LAS MtsMAs DEL ESTADo DE SINALoA, su REGLAMENTO, Y oen¡As LEYES, REGLAMENTOS,

NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES'

SEGUNDA: CALIDAD DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS POR "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA' SE COMPROMETE A EJECUTAR LA OBRA DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE CALIDAD, REQUERIDAS
y ESpEctFtcACtoNES TÉcNlcAS ESTABLECTDAS EN EL PRoYEcro DE oBFtA, oBLIGÁNDosE A RESPONDER ANTE'LA

JUNTA,, DE MANERA ENUNCIAT|VA MÁs No LrMtTATtvA, PoR Los onños Y PERJUlclos CAUSADoS PoR NEGL¡GENCIA,

DESCUIDO, FALTA DE ATENCIÓN O REALIZAR TRABAJOS DE MALA CALIDAD QUE HAYAN SIDO AUTORIZADOS POR EL

RESIDENTE DE OBRA PARA SU PAGO.

EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, "EL CONTMTISTA' SE OBLIGA A REPONER LOS TMBAJOS MAL EJECUTADOS QUE NO

cuMpLAN coN LAS NoRMAS y ESpEctFtcActoNES ESTABLECIDAS EN EL PRoYEcro DE OBRA, ASí coMo EN

ESPECIFICACIONES GENEMLES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN.

TERCERA: MONTO DEL CONTRATO.

EL MoNTo ToTALDEL PRESENTE CONTRATO ES DE $ 236,986.85 (SON: DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS.

oCHENTA y SE|S PESOS 85/1OO M.N.), MÁS EL 16% DEL |MPUESTO AL VALOR AGREGADO QUE IMPORTA LA CANTIDAD

DE: g 37,917.90 (soN: TREINTA y stfrE MtL NovEcrENTos DtEctslETE PESos 90/100 M.N.), DA uN GRAN TorAL DE:

$ zzi,soi.zalsoN: Dosc¡ENTos sETENTAy cuATRo MIL NovEctENTos cuATRo PESos 75/100 M.N.)

CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN.

"EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR LOS TMBAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 08

o¡Á§ñeruCnies, rñicl,cxoo Los TRABAJos EL DÍA 22 DE DtctEMBRE DE 2025 Y A TERMINARLoS A MÁs TARDAR EL

óiÁ zlóe oicleubne DE 2025, DE coNFoRMtDAD coN EL pRocRAMA GENEML DE EJEcuclóN DE Los rMBAJos
APROBADO,

LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS DEBERA REALIZARSE CON LA SECUENCIA Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL

PRoGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO EN ESTE CONTRATO.

.LA JUNTA' PODRÁ INICIAR LA EJECUCIÓN DE LOS TMBAJOS CUANDO HAYAN SIDO DESIGNADOS EL SERVIDOR I
pOsltcó v eL nepnESENTANTE DE 'EL coNTMTrsrA" euE FUNGTRAN coMo RESIDENTE DE OBRA Y \
SUPERTNTENDENTE oE cóÑ§inuctldru, ne§pecrtvnn¡e¡,¡re. 

N
QUINTA: DISPoNIBILIDAD DEL SITIO O SITIOS DE LOS TRABAJOS, DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE

BANCOS DE MATERIALES Y DEL INMUEBLE. 
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"LA JUNTA,, cUANDo SEA EL cASo, PREVIAMENTE A LA REALIZACIÓN DE LOS TMBAJOS, DEBERÁ TRAMITAR Y

oBTENER DE LAS AUToRIDADES CoMpETENTES Los olcrÁrr¡er.¡es, PERMlsos, LlcENclAS, DERECHOS DE BANcos DE

Ir¡ÁiErir,qies-,Áéi COI'¡O LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS OE VIR Y
Éil;ñóÉiÁ¿ióN'óe ir.rMúesLEs soBRE Los cuALEs se e¡EcurenAN Los rRABAJos, coNstDERANDo u evRluRctótl
DE IMPAoTo AMBIENTAL PREVISTAS PoR LAS LEYES EN EL AMBITO FEDEML, ESTATAL Y IT¡UITIICIPÁI,

AStMtsMo, "LA JUNTA' sE oBLtcA A poNER R orsposrctóN DE 'EL coNTRATlsrA",.EL INMUEBLE EN EL QUE DEBA

LLEVARSE A cABo Los TRABAJos MATERTA DE ESTE coNTRATo, ASí coMo l-os olcrÁueNEs, PERMlsos Y LlcENClAs

euE sE REeutERAN pARA su ReRuzRclóru, cuyA rnRrr¡rtnclóru sEA CoMPETENCIA DE "LA JUNTA", OBSERVANDO

TANTO 'LA JUNTA' COMO 'EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,

DESARRoLLo URBANo y coNSTRUcclóru nl¡RN eru eL Ámglro FEDERAL, ESTATAL Y MUNIcIPAL.

EL INCUMPLIMIENTo PoR PARTE DE ,LA JUNTA" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL INMUÉBLE EN EL QUE DEBA LLEVARSE

A cABo Los TRABAJos A "EL coNTRATlsrA', pRoRRocARA eru lcuRl- PLAzo LA FEcHA oRIGINALMENTE PACTADA

ijnna La óóNCLüsroñ DE Los rRABAJos, DEBIENDo coNSTAR poR EScRlro LA ENTREGA Y RECEPcIóN DEL

INMUEBLE.

sÉxtl: ANTIctPos.

PARA EL INIcIo DE LoS TMBAJoS oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO "LA JUNTA" OTONCNNA A .EL CONTRATISTA,
poR coNcEpro DE ANTtctpo, EN uNA EXHtBtcróN, EL 70% (sETENTA PoR ctENTo) DE LA ASIGNAcIÓN pnesupuESTAL

APRoBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $ 192,433.32 (SON: CIENTO NOVENTA Y DOS MIL

CUATROC|ENTOS TRETNTA y TRES PESOS 32100 M.N.), PARA QUE .EL CONTRATISTA', REALICE EN EL SITIO DE LOS

TRABAJoS I-A coNSTRUccIÓru DE SUS oFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS

cASTos DE TRASLADo DE LA MAeutNARIA y Eeurpo oe co¡tsiRucclóu e tNlclo DE Los rMBAJos;ASf coMo, PARA

LA coMpRA y pRoDUCctóru oe MATERTALES DE coNSTRUccló¡t, LA ADQulslctÓru oe EQUlPos QUE sE INSTALEN
pERMANENTEMENTE Y oervlÁs lNSUMos oue oeaeMN oroRGAR.

LA AMoRTTzACIóN DEL ANTICIPo se neRl¡znnÁ coNFoRME A Lo SIGUIENTE:

1. el rvlpoRre DEL ANTtctpo oroRGADo EN EL EJERCIcro sE AMoRlzRnÁ EN EL MlsMo PERloDo DEL EJERClclo
EN QUE SE OTORGUE;

2. CUANDO EN LA ESTIMNCIÓI.I PRESENTADA NO SE LOGRE AMORTIZAR EL ANTICIPO CONFORME AL IMPORTE
pREvtsro EN EL pRocRAMA GENERAL oe E¡ecucróN DE Los TRABAJoS coNVENlDo, PoR CAUSAS

tMpurABLEs A .EL coNTRATtsrA", DlcHo tMpoRTE sE SUMARÁ AL ouE CoRRESPONDA AMORTIZAR EN LA

srcuIENTE estuvlRclóru DE AcuERDo AL clrADo PRoGRAMA, Y

3. CUANDO POR CAUSAS NO IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA" NO SE LOGRE AMORTIZAR EL ANTICIPO OTORGADO

coNFoRME A LoS IMPoRTES ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA GENERAL OC E¡ECUCIÓN DE LOS TMBAJOS
coNVENrDo, Ln nlr¡ónrrznclóñ-oeirn¡poRTE pENDTENTE sE R¡usrRnÁ DE AcuERDo A LA MoDlFlcAclóN DE

DICHO PROGRAMA.

EL ANTICIPo oEgeRÁ SER AMoRTIzADo PRoPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR

LoS TMBAJoS EJECUTADoS QUE SE FoRMULEN CONFORME AL PROGRAMA GENEML DE EJECUCIÓN DE LOS

TMBAJos; DtcHA AMoRTlzAclóN preeRÁ sER pRopoRCloNAL AL PoRCENTAJE DEL ANTlclPo oToRG,

oeeiÉñóóbrr-ioúronn ToTALMENTE EL FALTANTE poR AMoRTtzAR EN LA ESTIMAcIóN FINAL, ES DEclR, LA úL
OUE SE PRESENTE PARA SU PAGO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'

SEPTIMA: FORMADE PAGO.

-LA JUNTA" Y -EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN

coNFoRMEA Lo ESTABLEcIDo EN el cnrÁloco DE coNCEPTos, MEDTANTE LA FoRMULnctÓu oe ESTIMACIONES

SUJETAS AL AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y

ESpEctFtcActoNES GENERALES y pARTICULARES DE coNSTRUcclóN, coN LA SECUENcIA Y TIEMPo PREVlsro EN

EL pRoGRRMA GENERAL oe e¡ecuctóN DE Los TRABAJos, QUE ABARCARÁN uN prnfooo No MAYOR A UN MES

CALENDARIo, LAS QUE sennr.¡ PNESETITNOÁS POR .EL CONTRATISTA,,A LA RESIDENCIA DE OBRA, ACOMPRÑRO,RS OT

LA DcióiiMiñraóloñ ciue AcREDTTE su pAGo IALES coMo ¡rútvreRos GENEMDoRES, NorAS DE BlrAcoRA
cRooUIS, coNTRoLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO Y TOTOONRTÍRS Y ANALISIS, CAICUIO T
iñrrénnclóñ oe los tMpoRTES coRRESpoNDTENTES A cADA ESTIMAcIóN, DE coNFoRMIDAD A LAS

óARAóiiRfslcÁs. Co¡¡pLEJtDAD y MAGNtTuD DE Los rMBAJos coNFoRME AL cRtrERlo oel AReR coNTRATANTE,

DENTRo DE Los 6 (sEts) oíes TRTuRRLES SIGUTENTES A LA FEoHA DE coRTE PARA EL PAGo DE LAS M.lsMAS, tA
REStDENctA DE SBRA oÉrurno DE Los I (ocHo) oiRs nnsltes sIGUIENTES A su PRESENTAcIóN, DEBERA REVISAR
y, EN su cASo, AUToRtzAR LAS ESTlMAcroNEs oue senÁru pAGADAS EN LAS oFlclNAS DE'LA JUNTA' UBIOADAS EN

LAzARo CARDENAS #1200, coL. DEL EVoRA, c.p: 8'1460, cuAMUcHlL, EsTADo DE slNALoA, tvtÉxtco, DENTRO DE UN \
pLAzo No MAyoR DE 15 (eutNce¡ oins HABTLES, coNTADos A PARTIR DE LA FECHA El¡_9y_E_f4Y4.\_qlP9 N
AUT9R¡ZADAS LAS ESTIMActbrurs poR LA REStDENctA DE oBRA Y EL coNTRATlsrA HAYA ENTREGADO LA FAcruRA \ \
RESPECTIVA CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES CORRESPOND¡ENTES, PARA QUE'LA JUNTA' INICIE

su rRÁn¡re DE PAGo. LAS DIFERENcIRS TÉCI.¡ICnS O ruUUÉRICAS QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE

DtcHo pLAzo, sE RESoLVEnÁru y, EN su cASo, sE rNcoRpoRAnÁN e¡¡ LA slculENTE esrtrvlRclÓru.
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EL ATRASO QUE TENGA LUGAR POR LA FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA
GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TMBAJOS CONVENIDO Y, POR TANTO, NO SE CONSIDERARÁ COMO CAUSA DE
APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES NI COMO INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CAUSA DE RESCISIÓN
ADMINISTMTIVA. TAL SITUACIÓN DEBERA DOCUMENTARSE Y REGISTRARSE EN LA BITACORA.

EL RETMSO EN EL PAGO DE ESTIMACIONES EN QUE SE INCURRA DIFERIRÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, CIRCUNSTANCIA QUE DEBERA FORMALIZARSE, PREVIA SOLICITUD DE 'EL
CONTRATISTA', A TMVÉS DEL CONVENIO RESPECTIVO. NO PROCEDERÁ DICHO DIFERIMIENTO CUANDO EL RETRASO
EN EL PAGO DERIVE DE CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA".

.EL CONTRATISTA'SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA SU PAGO,
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN SU PAGO POR FALTA DE
ALGUNO DE ÉSTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O EXTEMPORÁNEA, NO SERÁ MOTIVO PARA SOLICITAR EL
PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

EN CASO DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR'EL CONTRATISTA'PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES O
DEFICIENCIAS, "LA JUNTA', DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ POR
ESCRITO A'EL CONTRATISTA' LAS DEFICIENCIAS OUE DEBERÁ CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURM ENTRE LA
ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y LA PRESENTACIÓN DE LAS CORRECCIONES POR PARTE DE "EL CONTMTISTA'NO
SE COMPUTARA PARA EFECTO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HABILES EN QUE DEBEN SER PAGADAS LAS ESTIMACIONES
UNA VEZ AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA.

EL PAGO DE LA ESTIMACIÓN O ESTIMACIONES NO SE CONSIDEMRÁ COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE "LA JUNTA" TENDRÁ EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y, EN
SU CASO, EL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO.

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL CONTRATISTA'
SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE, O EN EL FINIQUITO, SI DICHO PAGO NO SE HUBIERA IDENTIFICADO
CON ANTERIORIDAD.

EL PAGO DE LA ESTIMACIÓN O ESTIMACTONES SE TENDRÁN pOR AUTORTZADA(S) CUANDO "LA JUNTA', OMTTA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO DEL TÉRMTNO DE t5 (OUINCE) DÍAS HABILES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADA(S) POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA. EN TODOS LOS CASOS,
EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA, LA FECHA EN QUE SE PRESENTA(N) A COBRO LA
ESTIMACIÓN O ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA' NO PRESENTE LA ESTIMACIÓN O ESTIMACIONES DENTRO DEL TÉRMINO DE LOS
6 (SEIS) DíAS,NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA SU PAGO, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE
PRESENTARA EN LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS
FINANCIEROS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN I.A BITACORA TALES HECHOS.

EL PAGO DE LOS AJUSTES DE CoSToS Y DEL cosTo PoR FINANCIAMIENTo §E EFECTUARÁ eru u es[Ivnc|Ó¡¡ o
ESTIMACIONES DE AJUSTE DE COSTOS SIGUIENTES At MES EN QUE SE HAYA AUTORIZADO EL AJUSTE, APLICANDO AL
tMpoRTE DE LA ESTtMAcIóru o ESTIMACIoNES EL TNCREMENTo DESGLoSADo coRRESpoNDtENTE A Los FACToRES
ouE sE AUToRtcEN pARA CADA Trpo DE AJUSTE, oeelÉN¡oose ApLtcAR r-os útrlrr¡os euE sE TE
AUTORIZADOS. TODOS LOS FACTORES DE AJUSTE coNcEDIDos oEeeMN ACUMULARSE ENTRE ELLoS.

LA AUToRtzAclót¡ oel pAGo DE Los GASToS No REcupERAeLEs oEarRÁ CoNSTAR poR EScRtro, RcolupRñRoo
DE LA DocuMerutecróru euE ACREDITE su pRocEDENCIA, stN NEcEStDAD DE CELEBMR coNVENto ALcuNo.

SI "EL CONTRATISTA' REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTMTADO, SIN MEDIAR ORDEN POR ESCRITO
DE PARTE DE "LA JUNTA", INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPoNSABILIDAD EN QUE INCURRA PoR LA e.IecucIÓu oe
Los rnReRlos ExCEDENTES, No rrruoRÁ DERECHo A REcLAMAR pAGo ALGUNo poR ELLo, Nt R lr¡oolrrcnclóN
ALGUNA DEL pLAzo oe e.lecucróN DE Los rRABAJos.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADo DE ACUERDo coN LAS ESPECIFICACIoNES TÉCNICAS DE
CONSTRUCCIÓ¡I ESTIPUUDAS Y MENCIONADAS EN LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA DECLANNCIÓI.¡ II.6 DEL
PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓnoTuTs ESCRITAS DE "Iá JUNTA", ÉsTR pooRÁ oRDENAR SU
OTN¡OT¡CIÓ¡,¡, RCPRNRCIÓN O REPOSICIÓ¡I ¡NN¿COIRTN CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN
NECESARIoS, oue nRnÁ poR su cUENTA "EL coNTMTtsrA' stN euE TENGA DERECHo A RETRtBUctón Rolcloruet
ALGUNA PoR ELLo. EN ESTE cASo, 'LA JUNTA', st Lo ESTTMA NECESARTo, poDRA oRDENAR LA suspENstó¡l roral
O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADoS EN TANTo No SE LLEVE A cABo LA ReposIcIÓN o REPARACIÓN DE LoS
MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVo PARA AMPLIAR EL PLAzo SEÑALADo eru LA cIÁusULA CUARTA DE ESTE
CONTMTO PARA SU TERMINACION.

EN cASo DE tNcuMpLtMtENTo EN EL pAGo DE esluRclóru o ESTtMActoNES (EXcEpro tnRrÁr.¡oosE DE
RETENCIoNES ecoruóulcAS o pENAS coNVENctoNALES, A euE sE REFTEREN t-Rs cr-Ausul-Rs oÉcltrtR sEpTlMA y
oÉclnnR ocrAVA DE EsrE coNTRATo) y DE AJUsrEs DE cosros, "LA JUNTA', A soLtctruD DE'EL coNTRATtsrA",
oeeeRÁ PAGAR GASToS FlNANctERos coNFoRME A UNA TASA oue srnÁ tcuAL A LA ESTABLEcTDA poR LA LEy DE
INGRESoS DE LA FEDERActóru Eu Los cAsos oe pRónRocA pARR EL pAGo oe cRÉoros FtscALEs. DtcHos cASTos



EMPEZARAN A GENERARSE CUANDo LAs PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁ¡¡ SOSRE

LAS CANTTDADES No PAGADAS, oratÉNtoose coMpurAR pon ofRs NATURALES DESDE QUE SEAN DETERMINADAS

HASTA tá FECHA EN euE sE poNGAN EFEoTvAMENTE LAs CANTTDADES R otsposlctóN DE'EL coNTMTlsrA'.

rRRrÁxoose DE PAGoS EN ExcESo QUE HAYA RECIBIDO ,EL CONTRATISTR", ÉSTE OEEERÁ REINTEGMR LAS

oANTIDADES PAGADAS EN ExcESo TT¡As Ios GASTOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO

§eñnuoo EN EL pÁnRRro ANTERIoR. Los GASTos FrNANctERos sE cALcuLAnÁN sosRe LAS cANTIDADES
pAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo y sE coMpurAMru poR oíns ruRrunnlEs, DESDE QUE SEAN DETERMINADAS Y

HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES N OISPOSICIÓN DE .LA JUNTA,.

OCTAVA: GNRIruTíNS.

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA II.¡VTRSIÓN DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA, SE OÉUON A PRESENTAN PÓUIZR OC

FIANZA, POR LA CANTIDAD $ $ 192,433.32 (SON: CIENTO NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS

32/100 M.N.), QUE GARANTTZA LA TOTALTDAD DEL ANTICTPO CONCEDIDO, A FAVOR DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SALVADOR ALVARADO

ESTA GARANTÍR son¡T¡e¡ITE SE CANCELARÁ CUANDO SE HAYA AMORTIZADO TOTALMENTE EL ANTICIPO OTORGADO.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE

coNTRATo, "EL coNTRATtsrA'sE oBLIGAA pRESENTAR pót-tzR DE FtANzA, EQUIvALENTE AL 10% (DlEz PoR clENTO)
DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, A FAVOR DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARI LLADO DE SALVADOR ALVAMDO.

ESTA GAMNTÍR sE CANcELARA cuANDo "EL coNTMTtsrA'HAYA cuMPLtDo coN LA EJEcuc¡ÓN, TERMINACIÓN Y

ENTREGA TOTAL DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CONFORME LO PACTADO EN ESTE CONTMTO, LO

ESTABLEC|Do EN Los ANEXos A euE sE REFTERE LA DEoLARAoIóN ll.e, Y ENTREGUE A'LA JUNTA' LA GARANTIA PoR
DEFECToS, VICIoS ocULToS Y oUALQUIER oTRA RESPONSABILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 75 DE LA LEY

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA.

LAS póLtzAS ie rnxzn coNTtENEN LAS DECLAMoToNES TNDICADAS poR EL ARTicuLo 76 DE LA LEY DE oBRAS

PÚELICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, CONSISTENTES EN LAS

SIGUIENTES:

A).- OUE LA FTANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTTPULACIONES CONTENIDAS EN ESTE CONTMTO;

B).- ouE nARA cANCELAR LA FtANzA senÁ neoulslro coNTAR coN EL AcrA ADMtNlsrMTlvA DE ExrlNclÓN DE

oÉnecnos y oBLtcActoNEs, o BIEN, EL FtNleutro y, EN cASo DE EXtslR sALDos A cARco DE "EL coNTRATlsrA',
LA LteutDActót'¡ connespoNDtENTE.

EN EL cAso DE LA FtANzA euE sE coNsTtruyA coMo cARArurín pRRR RESPoNDER PoR vlclos ocuLTos, EL

óór,¡-r-nnrióitptáEnn pRESENTAR EL AcrA DE REcEpcróru rístcn DE Los TRABAJoS A LA AFIANzADoM, DESPUÉs
DE TMNScuRRtDo EL pLAzo ESTABLECIDo o B|EN, UNA MANtFEsrnclótrl EXPRESA Y PoR EscRlro DE LA

DEpENDENoIA o ENTTDAD EN LA QUE señRle su coNFoRMIDAD PARA oANCELARLA.

SE E¡¡TENOENÁ QUE EXISTE CONFORMIDAD PARA SU CANCELACIÓN, SIN NECESIDAD DE EXTENDER LA CONSTANCIA

RESPECIVA, st t-A CoNTRATANTE DENTRo DEL pLAzo DE vrGENctA DE LA GARANT|R ¡to RECLAMAAL coNTRATlsrA
LA EXISTENCIA DE VICIOS OCULTOS;

c).- ouE LA FtANzA esrnnÁ vtcENTE DURANTE LA suBsTANctnclóru DE LA oeucnclótrl ouE GARANTICE t
óórviiñúnnn vtcENTE EN cASo DE euE sE oroRGUE pRóRnoeR AL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo, Así coMo
DURANTE LA SUBSTANCNCIÓru DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA

oUE SE oIcTe ReSoIucIÓN o SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

D).- euE LA AF|ANZADoRA AcEpTA EXPRESAMENTE soMETERsE A Los PRocEDlMlENTos DE EJEcuclÓN PREVlsroS
EN LA LEy DE tNSTtTUCtoNES y SEGURoS DE FIANZAS, Rútrl pRRR EL cAso DE QUE PROCEDA EL coBRo DE

ixoevlruráclóN pon MoRA, coN Molvo DEL pAGo rxrerupoRÁlrlEo DEL IMPoRTE DE L4 PóLlzA DE FIANZA

REQUERIDA.

EN cASo DE LA CELEBRRoIóN DE coNVENtos pARA AMpLIAR EL MoNTo o EL PLAzo oe e¡ecuclÓN DEL coNTMTo,
SE OEECRA REALIZAR LA MODIFICACIÓ¡¡ CORRESPONDIENTE N U PÓI-IZR DE FIANZA;

UNA VEZ CUMPLIDAS tAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y LA CONTMTANTE NO TENGA QUE RECLAMAR A LA

coNTRATtsrA, LAS DEpENDENCTAS y ENTTDADES oeeeRÁN AUToRtzAR LA cANcELAclóN DE uRs oRnRNríRs
RESPECTIVAS;Y,

LAs MoDtFlcACtoNES A LAS póltzns DE FIANZAS oeeeRÁN FoRMALIzARSE coN LA PARTlclPRclÓ¡t oue
coRREspoNDA A LA AFIANZADoRA, eru rÉnn¡rxos DE LAS DtspostcloNEs APLICABLES.

§



NOVENA: AJUSTE DE COSTOS.

cUANDo A PARTIR DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE

ONOET.¡ ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DIRECTOS DE

ló§]neéÁJo-s Áúñ uo EJECUTADos, coNFoRME AL pRocRAMA cENEML DE EJEcuclóN DE Los TRABAJoS
coNVENIDo Y AL MoMENTo DE ocuRRIR LA coNTINGENCIA, DICHOS COSTOS, CUANDO PROCEDAN, DEBERAN SER

AJUSTADOS ATENDIENDO AL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE ACORDADO, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL

AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE,

LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SALVADOR ALVARADO CON FUNDAMENTO EN LO

SEÑALADo EN EL ARTíCULo 80 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL

ESTADO DE SINALOA, DETERMINA QUE EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS, SE LLEVE A CABO DE

CoNFoRMIDAD coN LA FRACCIÓN I DEL ARTíCULo 81 DE LA CITADA LEY, ESTE PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE

COSTOS EN MONEDA NACIONAL NO PODRÁ SER MODIFICADO DURANTE LA VIGENCIA bEL CONTRATO.

LoS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO O DECREMENTO

EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TMBAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA

DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO, O EN CASO DE EXISTIR ATMSO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA CON

RESPECTO AL PROGRAMA QUE SE HUBIERE CONVENIDO. CUANDO EL ATRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE A Iá
CoNTRATISTA, PRoCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE

EJECUTAR CONFORME A DICHO PROGMMA.

pARR EFEcTos DE LA REVtstóN y AJUSTE DE Los cosros, Ésrn pRoceoeRÁ cuntloo sEA IGUAL o MAYoR AL TRES

POR CIENTO DEL COSTO DEL PRESUPUESTO DEL CONTRATO; EN ESTE SUPUESTO LA FECHA DE ORIGEN DE LOS

PRECIOS SERA LA MISMA EN QUE SE HAYA CELEBRADO EL CONTRATO;

LoS INCREMENToS o DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS SEMN CALCULADOS CON BASE EN LOS

ñorces oE pnecros AL pRoDUCToR y coMERcro ExrERroR o AcruALrzActóN DE cosros DE oBRAS PuBLICAS

QUE DETERMINE EL BANco DE MEXIco. cUANDo LoS íNDICES QUE REQUIEMN TANTO EL CONTRATISTA COMO IA
CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MEXICO, ÉSTRS PROCEDERÁN

A CALCULART*OS EN CONJUNTO CON EL CONTRATTSTA CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUEN, POR

MERCADEO DIRECTO O EN PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS NACIONALES O INTERNACIONALES CONSIDERANDO AL

MENoS TRES FUENTES DISTINTAS O UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍN OUE EXPIDA EL BANCO DE

wrÉxtco;

Los pREctos oRtctNALES DEL coNTRATo pERMANEcenÁN n¡os HASTA LA TERMINAcIóN DE Los TRABAJoS
CoNTRATADoS. ELAJUSTE SEAPLICARÁA LoS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES

DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO

ESTARÁ SUJETo A LAS VARIACIoNES DE LA TASA DE INTERÉS QUE EL CONTRATISTA HAYA CONSIDERADO EN SU

PROPUESTA; Y,

A LoS DEMAS LINEAMIENToS QUE PARn TAL EFECTo EMITA LA CONTRALORÍA O DEMAS AUTORIDADES QUE RESULTEN

COMPETENTES EN EL ÁM¡E O DE SUS APLICACIONES.

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME LAS ESTIMACIONES

coRRESPoNDIENTES, oeeERA cUBRIRSE PoR PARTE DE LA CONTRATANTE, A SOLICITUD DE LA CONTRATISTA, A MAS

TARDAR DENTRo DE LoS TREINTA DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE RESUELVA POR ESCRITO EL

AUMENTo o ReouccróÑ Respeclvo. EN cASo DE AJUSTES poR DECREMENTo, EL DESCUENTo sE HAM
DIRECTAMENTE EN LA ESTIMACIÓN INMEDIATA SIGUIENTE

oÉcrrun: PRoPTEDAD DE Los rRABAJos.

"EL coNTRATtsrA' coNVtENE EN euE No poonÁ DVULGAR PoR MEDIo DE PUBLlcAcloNEs, CoNFERENoIAS,
INFoRMES Ó CUALOUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

coNTRATo, SIN LA AUToRIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA JUNTA,, PUES DICHOS DATOS Y RESULTADOS SON

PROPIEDAD DE ESTA ÚI-IUR.

EN CASO DE VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL, LA

RESpoNSABILIDAD ESTARÁA cARGo DE.EL coNTMTrsrA', LtBEMNDo DE ToDo coMPRoMlso DE cARÁcrER clvlL,
PENAL MERCANTIL, FISCAL, DE DERECHOS DE AUTOR, Y DE CUALQUIER OTRO A "LA JUNTA'.

oÉcliltl pRIMERA: REpRESENTANTE DE "EL coNTRATlsrA".

"EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TMBAJOS, EN EL SITIO DE

REALIZACIÓN DE LoS MISMoS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE

coNSTRuccIÓI.I, EL CUAL DEBERA coNTAR CoN TITULO PROFESIONAL EN INGENIERIA CIVIL Y CON UNA EXPERIENCIA

coMpRoBABLE EN LA EJEcuctóN DE oBRAS AFINES o stMtLARES A LA DE ESTE coNTRATo Y QUE AoREDITARA coN
l-ó§ oóóúnleNrosloórueos, coNocER coN AMpLrruD Los ANEXos euE sE tNDlcAN EN LA DEcLAneclóN tl.s oe
ESTE coNTRATo, coNVENIos Y oen¡As DoCUMENToS INHERENTES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA

e¡ecuclótt DE Los rRABAJos.

\



EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR 'EL CONTRATISTA', PARA OfR Y RECIBIR

ToDA CLASE DE NoTIFIcAcIoNES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AIJN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, ASf COMO

CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO REI.ATIVO AL
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CONOCER CON AMPLITUD LOS PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO DE CONCEPTOS, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y SUMINISTRO ,

INCLUYENDO LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICUIáRES DE

CONSTRUCCIÓN, Y NORMAS DE CALIDAD, BITACORA.

"LA JUNTA" SE RESERVA EL DERECHO DE LAACEPTACIÓN DEL SUPERINTENDENÍE DE CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR

EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA

OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE REÚNA LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA

CLÁUSULA.

DÉcIMA SEGUNDA: RELAcIoNES LABoRALES DE "EL CONTRATISTA,, CON SUS TRABAJADORES.

.EL coNTRATtsrA", coMo EMPRESARIo y PATRóN DEL PERSoNAL QUE ocuPA, coN Morlvo DE Los rMBAJos
MATERTA DE ESTE coNTRATo, sERÁ EL úuco nespoNSABLE DE LAS oBLlcAcloNES DERIvADAS DE IAS
DtspostctoNEs LEGALES y oen¡Ás oRDENAMTENToS EN MATERTA DE TRABAJo Y SEGURIDAD soclAL. 'EL

CONTMTISTA'SE OBLIGA POR LO MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TMBAJADORES
pRESENTEN EN su coNTRA o EN coNTM DE "LA JUNTA', eru neuqcrótr¡ coN Los TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE

CONTRATO.

oÉctrum TERCERA: REcuRSos HUMANoS DE "EL coNTRATlsrA".

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTMTISTA' SE OBLIGA A EMPLEAR PER§ONAL
pRoFEStoNAL, TÉcNtco ESpEctALtzADo y ADMINtsrmTtvo pARA LA E¡Ecuctóu DE Los rMBAJos, coNFoRME A
Lo rNDtcADo EN su PRoPoslcló¡t.

PARA EL cASo DE QUE ALGÚN PRoFESIoNAI-, TÉCruICO ESPECIALIZADO O ADMINISTRATIVO NO CUMPLA CON EL
pERFIL soLtctrADo poR "LA JUNTA" o DEJE DE LABoRAR pARA "EL coNTRATlsrA', Ésre sE oBLlcAA susrlrulRLo o
A REEMpLAzABt_o, secúu sEA EL cASo, DENTRo DE LAS 24 (vErNTrcuATRo HoRAS) PoSTERIoRES A LA QUE sE LE

COMUNIQUE LA INCONFORMIDAD POR PARTE DE'LA JUNTA'.

EL RESTDENTE DE oBRA oeeeRÁ vERtFtcAR euE .EL coNTRATrsrA'ApLreuE EL PERSoNAL PRoFEStoN+ v rÉc¡ttco
ESpEctALtzADo EN LA EJEGUctóN DE Los rRABAJos, EN el ruúrvleRo y coN EL PERFTL tNDtcADo EN LA PRoPoslclótt
DE'EL CONTRATISTA".

oÉclrvlt cUARTA: RESpoNSABILIDADES DE "EL coNTRATlsrA".

.EL CoNTRATIsTR" senÁ eI ÚruIco RESPoNSABLE DE LA E¡ECUC¡ÓU DE LOS TRABAJOS Y OEAEM SUJETARSE A
TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE

coNSTRUcctór.¡, secunroAD, uso oe m viR púeLrcR, pnotpccróN ecolóclcR Y DE MEDIo AMBIENTE QUE RIJAN

e¡¡ el AMslro rÉoenel, esrÁrnl o MUNrcrpAL, Rsí colro A LAS TNSTRUCcIoNES QUE AL EFEcro u señRle'u
JUNTA'. cuALeutER RESpoNSABturoRo, oRños y pERJUtclos euE RESULTAREN PoR su INoBSERVANcIR sEMN R

cARGo DE "EL coNTRATlsrA", euE poDRÁN sER RECLAMADAS poR 'LA JUNTA' PoR l3 vin ¡uolctRl-
CORRESPONDIENTE.

oÉctrue eutNTA: suppRvlslót¡ DE Los rRABAJos.

-LA JUNTA" oeslcuRnÁ PoR ESoRITo AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EL

CUAL DEBERÁ REoAER EN UN SERVIDon pÚglIco QUE FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTEANTE "EL CONTRATISTA,
y TeruoRÁ LAS FUNCIoNES INDICADAS EN EL ¡nTÍcuLO 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA Y ARTICULO 1OO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS YSERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA. I.A RESIDENCIA DE OBRA OEAERÁ
ESTAR uBtcADA EN EL stlo oe e¡ecuclóN DE Los rMBAJos.

EN LA DESIGNRcTóN ort sERVtDoR púeuco oue ruNclnÁ coMo RESTDENTE DE oBM, 'LA JUNTA" DEBERA roMAR
EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR

A cABo t-A supERvtslóu, vtcuRt¡ctA, coNTRoL y Revlstóru DE Los rRABAJos, TNCLUYENDo tá APRoBAoIóN oe ms
ESTIMACIONES PRESENTADASA POR "EL CONTRATISTA"; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO RCEOE¡T¡ICO OE

roRn¡RclóN pRoFEStoNAL DEL sERVtDon púeLlco, ExpERtENclA EN ADMtNlsrnnclóN Y coNSTRUcclót*¡ oe oBRAS,
DESARROLLO PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO EN OBRAS SIMILARES A TAS QUE SE NNNA CARGO.

.LA JUNTA", n rnRvÉs DEL REpRESENTANTE euE pAnR TAL EFEcro DEStcNE, re¡¡oRA EL DERECHo DE SUPERVISAR
EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTMTISTA" POR ESCRITO LAS

tNSTRUccIoNES euE ESTTME pERTTNENTES, RELAc¡oNADAS coN su e¡ecuctóN EN t-A FoRMA coNVENIDA Y coN
LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS.

ES FACULTAD DE'LA JUNTA" REALIZAR I-R IT.¡SPCCCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A UTILIZARSE EN LA

e¡ecuctót¡ DE Los rRABAJos, yA sEA EN EL stlo oe Ésros o EN Los LUGARES DE ADeutstclóu o oe rRentcnclóN.



DÉcrMA sÉxte: DE LA BtrÁcoRA.

LA BITÁooRA DE oBRA puallce ES EL INSTRUMENTo QUE coNSTITUYE EL MEDIO DE COMUNICACIÓru EruTNE .U
JUNTA, Y "EL ooNTRATIsTA, EN EL PRESENTE CONTRATO, EN LA QUE SE REGISTRANAru IOS ASUNTOS Y EVENTOS

TMpORTANTES QUE SE PRESENTEN DURANTE m e¡eCUClÓN DE LOS TRABAJOS.

EL USo oe Ln e AcoRA DE oBRA pÚgLIcR ES OBLIGATORIA PARA.LA JUNTA, Y.EL CONTRATISTA,, POR LO QUE SU

Eue-e-oRAóréru, npehiunn, ANorActoNES, coNTRoL y sEGUlMtENTo, sE nRnA pon MEDlos CONVENCIONALES PoR

EL RESTDENTE DE oBRA y EL SupERINTENDENTE DE coNSTRUcctóru oulerues oeaenAN cuMPLlR coN LAS

coNDtctoNES y REeutstros euE ESTABLEcEN l-os eRrículos 111, t12y 113 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE OBRAS

PUELICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA.

oÉcllt¡e sEprtMA: RETENcIoNES ecoruÓrvllcas.

LAS RETENCIO¡ITS ECOruÓMICAS SE API-ICARÁIT POR ATRASOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS ESTABLECIDAS

EN EL PRoGRAMA GENERAL oe E.IecucIÓN DE LOS TRABAJOS VIGENTE, CONFORME A LO SIGUIENTE:

.LA JUNTA'TEUORÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR MENSUALMENTE SI LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTA

EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL PROGMMA GENERAL DE

Eieóucréñ óe l-os rnneAJos ApRoBADo; pARA Lo cuAL, 'LA JUNTA' coMPAMRÁ EL AVANcE MES A MES coNTM
EL PROGRAMA, Y LOS TRABAJOS EFECTIVAMENTE EJECUTADOS.

SI coMo coNsEcUENcIA DE LA coMPARAcIÓN A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, EL AVANCE DE LA OBRA

ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE Y SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A 'EL CONTMTISTA", 'LA JUNTA'

FñoóEóena ÁHacEn LAS RETENcIoNES EcoNóMrcAS A tR estt¡¡RclóN o ESTIMAoIoNES QUE sE ENOUENTRE(N)

EN PROCESO DE PAGO EN LAS FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN

DE MULTtpLtcAR EL s% (ctNco poR ctENTo) DE LA DIFERENCIA DE DlcHoS IMPoRTES PoR EL uÚueRo DE MESES

TRANSCURRIoos, oesoÉ LA FEoHA DEL ATRASo EN EL pRocRAMA GENERAL DE EJEcuclÓn oe Los rMBAJos
iÁsiÁ LA óÉ-neVrsréñ. LAS RETENctoNrs ecoxórr¡rcns srRÁru DETERMINADas úrulcRue¡¡TE EN FUNCIóN DE Los
TRABAJOS OUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE DURANTE LA VIGENCIA DEL PROGRAMA

GENERAL OT C¡ECUCION DE LOS TRABAJOS CONVENIDO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR

EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y Eru ruINCÚI'¡ CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE

ü éÁn¡Ñrin oe cuIvIpI-IIvIIENTo DE ESTE coNTRATo, ASIMISMo, cUANDo "EL CONTRATISTA" REGULARICE LOS

TtEMpos DE ATRASo sen-Ánóo§ eñ el pnocnnMA GENERAL oE e¡ecuclóN DE Los rRABAJos, PoDRÁ RECUPEMR

LAS RETENCTOTES ECOUóM|CAS QUE SE LE HAYAN EFECTUADO, EN LAS SIGUIENTES ESTlMAClqNllfgl_L.O-^gP-E
.LA JUNTA" LE REINTEGRARÁ n'El CONTRATTSTA', EL TMPORTE DE LA(S) MISMA(S) QUE AL MOMENTO DE LA REVISION

TUVIERA ACUMULADAS.

uNA vEz cuANTtFICADAS LAS RETENctoNEs ecoruórr¡tcns, ÉsrRs se rnRÁN DEL coNoclMlENTO DEL CONTRATISTA

MEDTANTE NorA DE airÁcónn ü orrcló. ef rr¡oruro DETERMTNADo coMo nereruclÓru ecor.¡Ótulce, se RpucRnÁ r¡l
LÁrslrr¡ncróN euE coRRESpoNDA A LA FECHA EN ouE sE DETERMINE EL ATMSo EN EL cuMPLlMlENTo.

CUANDo SE cELEBREN coNVENIo§ QUE MODIFIQUEN EL PROGMMA GENEML PE E¡ECUCIÓN DE LOS TMBAJOS

óór.IÚer.¡Ioo, LAS RETENCIoNES ECoNÓH¿ICRS SE CRICUI-RRÁN CONSIDERANDO LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS

EN EL NUEVO PROGRAMA CONVENIDO.

DE EXtslR RETENCIoNEs ecouórr¡tcAs A LA FEoHA DE TERMtNActór.¡ oe LA oBRA PACTADA e¡¡ tA clAusun
cuARTA DE ESTE coNTMTo y QUEDARAN TRABAJoS pENDTENTES DE EJEcurAR, Esres seculRÁm EN PoDER DE

"LA JUNTA'; LA CANTIDAD DETERMINADA POR CONCEPTO DE PENAS QONVENCIONALES QUE SE CUANTIFIQUE A
pARTtR DE LA FEcrtA oÉ ienutrunctót¡ orl pLAZo oe e¡ecuctóN DE Los rRABAJos, sE HARA EFEcrlvA coNTM EL

IMPoRTE DE LAS RETENCIoNEs TcoruÓTuIcAS QUE HAYA APLICADO 'LA JUNTA" Y, DE RESULTAR SALDO A FAVOR DE
.EL CoNTMTISTA" poR coNcEpTo DE RETENctorues EcoruóulcAs, UNA vEz coNcLUlDA LA TOTALIDAD DE LoS

TRABAJoS y DETERMTNADAS LAS pENAS coNVENctoNALES, pRocEoenÁ m DEVoLUCIóN DEL MlsMo, slN QUE LA

RETENCIoNEs eco¡¡ÓIT¡IcAS EFECTUADAS A "EL CONTRATISTA" GENERE GASTO FINANCIERO ALGUNO.

DECIMA OGTAVA: PENAS CONVENCIONALES'

SI "EL CoNTRATISTA" No coNcLUYE LA OBRA EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO OE E¡ECUCIÓN ESTABLECIDO

eN ü óLlúsúm iunnrn DE ESTE coNTRATo y EN EL pRocRAMA GENERAL DE EJEcuclóN DE Los rRABAJos, PoR

oAUSAS tMpuTABLES AL MtsMo, 'LA JUNTA' ur epltcnnÁ LAS PENAS CoNVENCIoNALES QUE RESULTEN DE

MULTtpLtcAR EL 5 (C|NCO pOR CTENTO DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO

opoRTUNAMENTE, DETERMINANDo Los ATRASoS coN BASE EN LAS FEoHAS PARCIALES o DE TERMINACIÓN FIJADAS

EN EL PRoGMMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LoS TMBAJOS CONVENIDO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE

cosros y stN ApLtcAR EL lMpuESTo AL vALoR AGREGADo, poR CADA MEs o FRAcclóN auE TRANSCURM DESDE

LA FEoHA DE TERMINAoóÑ oer- pmzo DE EJEcucróN DE Los rMBAJos PACTADA EN LA cLAusulá OUARTA DEL
pRESENTE CoNTRATo HASTA EL MoMENTO oe m reRH¡lttRClÓru rOrRl DE LA OBRA. DICHAS PENAS No pOoRÁt'¡ SfR
supERtoRES, EN su coNJUNTo, AL MoNTo DE LA GARANTíR oe cuMPLtMlENTO DEL coNTRATo.
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UNA vEz cuANTtFtcADAS LAS pENAS coNVENCtoNALEs, ÉsrAS sE HARÁN DEL coNoclMlENTo DEL CONTMTISTA

nlÉrirañÍiñoin oe errÁcoRA u oFtclo. EL MoNTo DETERMTNADo coMo pENA coNVENcloNAL, sE APLICARÁ EN LA

esiln¡ÁClor.¡ euE coRRESpoNDA A LA FEoHA EN euE sE DETERMTNE EL ATRASo EN EL cuMPLlMlENTO.

cuANDo sE cELEBREN coNVENtos euE MoDtFteuEN EL pRocRAMA GENERAL pE e¡ecuctóN DE Los TRABAJOS

óóÑveÑIóó, ms per,¡Ás coNVENcIoNALEs SE celcumnÁru coNSIDERANDo LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN

EL NUEVO PROGRAMA CONVENIDO.

TNDEPENDTENTEMENTE DE LAS RETENCtoNEs Ecottótr¡lcAS o DE LAS PENAS CoNVENCIoNALES QUE SE APLIQUEN'
iñ iüñ'Ttr póóñÁ óprnn ENTRE ExtclR EL cuMpLrMrENTo DE ESTE coNTRATo, o BIEN, LA RESclslóN
ADMINlsrMTtvA DEL MtsMo, HACtENDo EFEclvA lR oRRRNTÍR DE cuMPLlMlENTO DEL coNTRATo PoR EL MoNTo

róiÁi óE ra cjaucÁciOñ'CÁnÁ¡r-iznoelnUñ cun¡roo pARrE DE Los TRABAJos sE HAYAN EJEcurADo, Rsf cott¡o
ra éÁnnñrta 

-oei 
Ár.lircrpo, TorAL o pARctALMEure, secúu PRocEDA EN LA REsclstór.¡, eu EL cASo DE QUE EL

ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO A "EL

CONTRATTSTA" LA RESOLUCIóN DE nrSClSIÓN ADMINISTMTIVA DEL CONTRATO.

DECIMA NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO'

"LA JUNTA" PODRA, DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES

FUNDADAS Y MOTIVADAS, MODIFICAR ESTE CONTMTO, MEDIANTE CONVENIOS MODIFICATORIOS EN CUANTO A LOS

MoNTos y plAzos oRIcINALMENTE pAcrADos MEDTANTE Los srcurENTES coNVENtos ouE A coNTINUACtóu se
SeÑel-A¡¡:

DE DtFERtMtENTo: cuANDo LA coNTRATtsrA HAyA pRESENTADo LA DoCUMENTACIóN suFlclENTE PARA LA FIRMA

DEL CONTRATO Y EL ANTICIPO NO SE OTORGUE EN EL TIEMPO CONVENIDO EN EL CONTRATO, LAS PARTES POOMI'I

ACoRDAR EL DIFERIM¡ENTo DEL tNtcto DE Los TRABAJos EN rcuAl Nrlvleno oe olRs NATURALES AL DEL RETMSO

DE LA ENTREGA DEL ANTtctpo, EN ESTE cAso No sE MoDtFtcAnÁ el pmzo oe e.lecuclÓN PAcrADo EN EL

CONTRATO, IGUAL TRATAMIENTO SE DARÁ SI EL DIFERIMIENTO OBEDECE A UNA CAUSA DISTINTA NO IMPUTABLE A LA

CONTRATISTA;

MoDIFICATOR¡O DE PLAZO: CUANDO LA CONTRATANTE AUTORICE UN NUEVO PROGMMA QUE MODIFIQUE tÁ
óuneclOñ iorÁiñL pERtoDo coNTRATADo oe E¡eCuórOÑ oE los sERvtclos, PoDRÁN oELEBMRSE uNo o MAs

CONVENIOS DE ESTE TIPO, SIEMPRE QUE EN CONJUNTO NO SE REBASE EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL PLAZO DE

e¡Ecuclótr¡ PAcrADo EN EL coNTMTo;

MoDIFIcAToRIo DE IMPoRTE: CUANDO LA CONTRATANTE AUTORICE LA MODIFICRCIÓI.¡ DE LAS CANTIDADES DE

SERVICIo PoR EJECUTAR o LA oTI cRTÁIoco DE coNcEPToS, PoDRÁN oELEBRARSE ESTE TIPO DE CONVENIOS SIN

VARIAR SUSTANCIALMENTE EL OBJETO Y EL PROYECTO EJECUTIVO DEL CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO ESTAS

MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL IMPORTE DEL CONTMTO;

ADtcloNAL: cuANDo LA coNTRATANTE AUToRICE m vRRrRcróN DE LA ouRRcló¡¡ rorAL DEL PERloDo DE EJEcuclóN
DE Los rMBAJos o cAMBtos Rl cnrÁloco DE coNcEPTos ouE vnRÍeru EL IMPoRTE TorAL CONTRATADO,III¡ yry

PORCENTAJE SUPERIOR AL VEINTICINCO POR CIENTO RESPECTIVAMENTE, ESTE TIPO DE CONVENIO SE CELEBMRA

i,óil UñicÁ veZ eN Cnoa MoDALtDAD, TNDEpENDTENTEMENTE DE poslBLES coNVENlos MoDlFlcAToRlos DE PLAZO

O MONTO OUE SE HUBIEREN ESTABLECIDO;

ESPECIAL: CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS NO IMPUTABLES A LA CONTRATISTA QUE LE IMPIDAN CUMPLIR CON EL

coNVENro ADtctoNAL, cuALeutERA DE LAS pARTES poonÁru PRESENTAR EL cASo Rl con¡rÉ DE OBRAS

CoRRESPoNDIENTE, oulen nesolveRÁ SoBRE LA PROCEDENCIA DE REALIZAR ESTE CONVENIO ESPECIAL Y SUS

CONDICIONES; Y,.

DE coNclLtAcrót't: cuexoo sE LLEVE A cABo EL pRocEDtMlENTo DE coNclLlAclÓN lNDlcADo EN ESTA LEY

los co¡¡vÉ¡¡tos sEñALADos EN los pÁRnRros ANTERToRes oeseRAN SER AUToRlzADos Y FIRMADOS PoR EL

SERVTDOR púeLtCO COMPETENTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE.

EN EL cASo DE REeuERtRSE MoDtFlcActoNES EN Los rÉRtvrtt'¡os Y coNDlcloNES oRIGINALES DEL coNTRATo QUE

NO REPRESENTEN INCREMENTO O OISIr¡ '¡UCI6ru EII EI TTNONTO O PLAZO CONTRACTUAL, LAS PARTES DEBERÁN

CELEBRAR LOS CONVENIOS RESPECTIVOS.

LoS coNTMTos A pREcto ALzADo o LA pARTE DE LoS MtxToS DE ESTA NATUMLEZA t¡o poonAu SER MoDlFlcADos
EN MONTO O EN PLAZO, I.¡I CSTNNAN SUJETOS A AJUSTES DE COSTOS,

stN EMBARGo, cUANDo coN poSTERtoRtDAD A LA ADJUDICACIóN DE uN coNTMTo A PREclo ALzADo o LA PARTE

DE Los Mtxros DE ESTA NATUMLEZA, sE eREsENTEN ctRcuNSTAucns rcoNóMlcAS DE TlPo GENERni_!u_e_s_ef!1

aü=ffi8fuT,8,i'??i'ffi''p#,8=..fl' KF=3 Lff= J=o*#=%'ooJo 
-ffx'J:ü31¿ffi8=^i 

B'8i ?B',ilü?E §,
CORRESPONDTENTE; COMO SON, ENTRE OTRAS: VARIACIONES EN LA PARIDAD CAMBIARIA DE LA MONEDA O CAMBIOS

EN Los pREctos NACToNALES o tNTERNACIoMLES QUE PRovoQUEN DIRECTAMENTE uN AUMENTO o REDucclÓN
EN LoS cosros DE Los tNSUMos DE Los TRABAJoS No EJECUTADoS coNFoRME AL PRoGRAMA DE e¡ecuctÓx;
LAS DEPENDENCIAs Y ENTIDADES oTeeRÁN¡ RECONOCER INCREMENTOS O REQUERIR REDUCCIONES.
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LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE QUE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS DE LOS TRABAJOS SE ACTUALICEN POR UNAsoLA ocAslÓru cuRl.¡oo, PoR CAUSAS No tMpuTABLES AL coNTRATtsrA, Los TRABAJos tNtctEN coN
PosrERloRlDAD A clENTo VEINTE oíns HAetLes coNTADos A pARTtR DE LA FEcHA oe pnesir.rrnóidr.¡ óe rn§
PROPUESTAS. PARA TALES EFEcros, sE urLtznRÁ EL pRoMEDro DE Los ÍNolces DE pREClos AL pRoDUCToR y
coMERclo EXTERIOR, ACTUALIzActóru oe cosros DE oBRAS púeLtcRs puBllcADos poR EL BANco óe n¡exCo,
TOMANDO coMo BASE PARA su cALcuLo EL MES DE pRESENTAcTóru y ApERTURA DE LAS pRopuESTAS v El rr¡es
QUE INICIA LA OBRA.

UNA VEZ QUE SE TENGAN DETERMINADAS LAS POSIBLES MODIFICACIONES AL CONTRATO RESPECTIVO, LA
suscRtpclÓru DE Los coNVENlos seRA nEspoNSABtLtDAD DE LA DEpENDENctA o ENTTDAD DE euE sE TRATE, MtsMA
QUE No oEeeRÁ EXCEDER DE TRETNTA v uru oÍRs HÁslLEs, coNTADos A pARTtR DE LA MENCToNADA
orreRutNRclótr¡.

DE LAS AUTORIZACIONES A QUE SE REFIERE ESTE ARTíCULo, PoR Lo QUE RESPECTA A LoS coNVENIoS QUE SE
CELEBREN CONFORME AL SEGUNDO PÁNRRTO DEL MISMo, EL TITULÁR DEL ÁREA RESPoNSABLE DE LA
coNTRATAcIÓru oe Los TRABAJos lruroRn¡RRÁ Rt óncRr.¡o oe borvrnol EN LA DEpENDENoIA o ENTTDAD euE sE
TRATE.

cuANDo DURANTE m rJecuctóN DE Los TRABAJoS sE REQUTERA LA REALtzACtóN DE cANTtDADEs o coNcEpros
DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POONÁTVNUTOiIáñm e¡ecuclóN DE ESTos rRABAJos, pREVTAMENTE A LA celeenaclór.¡ or lós óoñüÉups REspEclvos,
VIGILANDO QUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN LA PARTIDA PRESUPUESTAL AUTORIZADA.
TRATÁNDOSE DE cANTTDADES ADtcloNRles, Ésres se pncenÁN A Los pREctos uNtrARtos pAcrADos
ORIGINALMENTE RATÁNDOSE DE LOS CoNcEPToS No PREVISToS EN EL celÁIóéo_oE coNcEPToS DEL
coNTRATo, sus PREClos uNlrARlos DEBERAN sER coNctLtADos y AUToRtzADos pREVTAMENTE A su pAGo.

vlcÉsrn¡n: susperuslór.l rEM poRAL DEL coNTRATo.

,LA JTJNTA, PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN ToDo o EN PARTE, LoS TRABAJoS CoNTRATADoS PoR
CUALQUIER GAUSA JUSTIFICADA, JUSTIFICANDO SU TEMPORALIDAD LA QUE NO POONÁ SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN OE IOS TRABAJoS, LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA PoTABLE Y ALcANTARILLADo
DE SALVADOR ALVARADO Lo tlotlrlcRRÁAL coNTMTlsrR señRleNDo LAS cAUSAS euE LA MolvAN, LA FEcHA DE
su lNlclo Y DE LA PROBABLE ReRruuoRclóN DE Los rMBAJos, Rsi collo LAS AcctoNES euE DEBE coNStDEMR EN
Lo RELATTvo A su pERSoNAL, MAQUtNARIA y Eeutpo DE coNSTRUcclóru.

LA FECHA DE TERMINACIÓr.¡ oe Los TRABAJoS sE pnoRnocRRÁ EN TGUAL pnopoRctóru AL pERtoDo euE
OOMPRENDA LA susPENSlóN DE Los MlsMos, stN MoDrFrcAR EL plAzo oE e¡ecuclór.¡ óoñvel.lloo. Lo ANTERIoR
sE FORMALIZARÁ n¡EonNre EL ACTA cTRCUNSTANcTADA DE susppxslóru oe ios-rnaáÁ¡ós.--

EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓru PCRN¡RruEUTE UO SENÁMorlvo DE susPENStÓru oe Los rMBAJos cuANDo DtcHo suMtNtsrRo sEA RESpoNSABtLtDAD DEL coNTMTtsrA.

SI DUMNTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTEN SUSPENSIONES DE LOS TRABAJOS CUYOS PERIODOS SEAN
REDuclDos Y DIFÍclLES DE cuANTtFtcAR, "LA JUNTA' y'EL coNTRATlsif póonañ n-conóÁn euE Los pERtoDos
SEAN AGRUPADOS Y FORMALIZADOS MEDIANTE LA SUSCRIpcIÓITI DE UNA SoLA ACTA CIRoUNSTANCIADA DE
suspeNstóru DE Los rRABAJos.

CUANDO LAS SUSPENSIONES SE DERIVEN DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR ¡.IO EX¡STIRÁ RE
ALGUNA PARA LAS PARTES, DEBIENDO ÚruICRH¡EUTE SUSCRIBIR UN coNVENIo DoNDE SE REcoNozcA EL PIAzo DE
LA SUSPEÑSIÓru Y LAS FECHAS DE REINICIo Y TERMINACIÓru oe Los rnnen.Jos, SIN MoDIFIcAR EL PLAzo DEe¡ecuclóru ESTABLEcIDo EN EL coNrRAro. EN cASo DE euE Los ÍRAáÁJó§ Slbnñr-Ñ o sE DESTRUyAN y
REQUIERAN sER REHABILITADoS o REPUESToS, Ésros oeeeRÁN PAGARSE MEDTANTE LA CELEBRACIóN oÉ uN
coNVENIo EN Los tÉRtirtlNos oet nnrÍcut-o 84 DE LA LEy DE oBRAS púeLtcAS l§envrclos RELACtoNADos coN
LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, SIEMPRE QUE NO SE TMTE DE DEFICIENCIAS O
ANTERIORES IMPUTABLES'AL CONTRATISTA'.

vleÉslun pRtMERA: nesclstó¡¡ ADMINtsTRATtvA DEL coNTRATo.

"LA JUNTA' poonÁ, EN CUALQUIER MoMENTo, RESoTNDIR ADMINISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, EN cASo DE
INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER
EFEcrlvA m GRRRNTíR OTORGADA PoR'EL coNTMTtsTA" pARR EL cuMpLtMrENTo DEL MtsMo poR EL MoNTo roTAL
DE LA oBLlGRclóru cRnnNTtzADA, RúN cueruoo pARTE DE Los TRABAJos sE HAyAN e¡ecuiÁoó, Áéi'cónló LÁ
ceRRrurÍR DEL ANTtctPo, TorAL o pARcrALMErure, secúñ pnóceóÁ, EN EL cASo DE euE EL ANTtctpo No sE
ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO A "EL CONTRATISTA'
LA RESoLUctóu oE lR Resclslóru ADMINtsrMTtvA DEL coNTRATo.

CUANDO 'LA JUNTA" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, COMUNICERÁ PON ESCRITO A 'EL
CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA tNcuRntoo, señRmNDo Los HEcHos euE MoIVARoN LA
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DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDo ÉSTE CoNTRATo, RELACIoNÁNDoLoS coN LAS EST¡PULACIoNES
ESPECíFlcAS ouE sE coNStDEREN HAN srDo tNCUMpLTDAS, pAnR euE'EL coNTRATtsrA,, oeNrdo oeLrenu¡r.l-ó óe
15 (QUINCE) OÍRS HÁEILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NoTIFIcAcIÓu pon ESCRITo DEL INIcIo DEL
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓru, URI.¡ IESTE LO QUE A SU DEREoHo CoNVENGA Y APoRTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME
PERTINENTES, TRANSCURRIDO EL TÉRN¡IuO R QUE SE REFIERE EL PARRAFo ANTERIoR, "LA JUNTA, coI.¡TRnA coru u¡I
PLAZO DE QUINCE OíNS HAEILTS PARA RESoLVER, ooNSIDERANDo LoS ARGUMENToS Y PRUEBAS QUE HUBIERE
HECHO VALER EL CONTRATISTA. LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL CONTRATISTA DENTRO DE DICHO PLAZO.

TRANSCURRloo eL tÉnnntno DE 15 (outNcE) oíRs HAerLes coNcEDtDos A'EL coNTRATtsrA, PARA euE MANTFTESTE
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y SIN QUE LO HAGA, O SI
OESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS poR ÉsTe, ,LA JUNTA, ESTIMA QUE LAS MISMAS No SoN
sATtsFACToRlRs, rullRÁ poR EScRtro LA RESoLUCIóru our pRocEDA.

.LA JUNTA" PROCTOCNÁ A LA RESCISIÓru EON¡ITISTMTIVA DE ESTE coNTRATo cUANDo "EL CoNTRATISTA, INCURRA
EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

I).- SI .EL CONTRATISTA,, POR CAUSAS IMPUTABLES R ÉI., ¡¡o INICIA LoS TRABAJoS oBJETo DE ESTE coNTRATo
DENTRO DE LOS 15 (OUINCE) OiRS SICUIE¡ITES A LA FECHA CONVENIDA SIN CAUSA JUSTIFICADA, coNFoRME A LA LEY
DE OBRAS PÚELICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CoN LAS MISMAS DEL ESTADo DE SINALoA Y SU REGLAMENTo;

ll).- sl INTERRUMPE INJUSTTFTCADAMENTE LA EJEcuclóru oe Los TRABAJoS o sE NTEGA A REpARAR o REpoNER
ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE SE HAYA DETECTADO COMO DEFECTUOSA POR'LA JUNTA";

III).- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS O SIN
MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓNOENES DADAS PoR EL RESIDENTE DE oBRA o, EN SU CASo, PoR LA EMPRESA
SUPERVISORA DE LA OBRA;

IV).- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA GENEML oe e¡ecucIÓN DE LoS TRABAJoS VIGENTE PoR FALTA DE
yAIFf l4LE!\TRABAJADoRES o Eoutpo y MAQUTNARTA DE coNSTRUcctóN, y euE A JUtcto DE "LA JUNTA,, EL ATMSo
PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓI{ SRISTRCTORIA DE LOS TRABAJoS EN EL PLAzo ESTIPULADo er'¡ LA cr-Ausur¡
CUARTA DE ESTE CONTMTO.

I,IO IIT¡PUCERÁ RETRASO EN EL PROGRAMA GENEML DE EJECUCIÓru oe LoS TRABAJoS Y, PoR TANTo No SE
COI¡SIOENRNÁ COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTMTo Y CAUSA DE SU REScISIÓru RouII.¡IsTRATIVA, CUANDo EL
ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIoNES o LA FALTA DE IruToRuRcIÓ¡¡ REFERENTE A PLANoS,
ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FiSIcA DE ms ÁReRs DE TRABAJo Y DE ENTREGA
OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LIoENCIAS Y PERMISoS QUE DEBA
PROPORCIONAR O SUMINISTRAR ,LA JUNTA,, RSf COUO CUANDo EsrR HuaIenE oRDENADo LA SUSPENSIÓI.¡ oE I-os
TRABAJOS;

v).- st Es DECLARADo EN coNcuRSo MERCANT|L o ALGUNA HcuRR R¡¡ÁuooR;

VI).. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA RUTONZ¡CIÓ¡¡
POR ESCRITO DE 'LA JUNTA";

VII).- SI 'EL CONTRATISTA" NO DA A'LA JUNTA'O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS
FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA II.ISPECCIÓru, UGILANCIA Y SUPERVISIÓN oe LoS MATERIALES Y
TRABAJOS,

VIII).- CUANDO.SE CAUSEN OEÑOS Y PERJUICIOS A,LA JUNTA'PoR NEGLIGENCIA, DESCUIDo, FALTA oe RTeNcIÓIt,
ERROR ARITMETICO O DE CALCULO Y SE REALIoEN TRABAJoS DE MALA oALIDAD Y .EL CoNTRATISTA, SE NIEGUE A
REALIZAR EAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,

IX).- POR NO ENTREGAR 1.A GARANTÍR POR DEFECToS, VIcIoS ocULToS Y CUALQUIER oTRA RESPoNSABILIDAD
ATRIBUIBLE A'EL CONTRATISTA, EN LA FECHA DEL ACTA DE ENTREGA RTCEPCIÓT.¡ DE LOS TMBAJOS.

x).- PoR No PRoPoRcloNAR Y APLIcAR AL pERSoNAL pRoFEStoNAu v rÉcuco ESpEctALtzADo euE HAYA lNDtcADo
EN SU PROPOSICIÓru PARA LA E¡ECUCIÓru DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO;

XII),- EN CASO DE NO CUMPLIR CON EL COMPROMISO QUE, EN SU CASO, HAYA ADQUIRIDO AL MOMENTO DE LA
suscnlpclóru DEL coNTRATo, RELATtvo A LA RESERVA y coNFtDENctALtDAD DE u lr.¡ronrr¡nóléñ b'
DocuMENTAclÓt¡ pnopoRcloNADA PoR "LA JUNTA" PARA LA e¡ecuclót¡ DE Los rRABAJos, y

XIII).- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXoS, LA coNTRAverucIÓN A LAS DISPoSICIoNES, LINEAMIENToS, BASES,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS Y sERVIcIoS REI.AcIoNADos coÑ
LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALoA, SU REGLAMENTo, LEYES, y oeuÁs DISPoSICIoNES ADMINISTRATIVAS SoBRE
LA MATERIA.
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UNA VEZ DETERMINADA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA O LA RESCISIÓN DEL CONTMTO, LA CONTRATANTE
PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE
Y DE LAS IN§TALACIONES RESPECTIVAS, Y EN SU CASO, PROCEDER A SUSPENDER LOS TRABAJOS, LEVANTANDO,
CON O SIN LA COMPARECENCIA DEL CONTRATISTA, ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE I-A
OBRA. LA CONTRATISTA ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES, TODA Iá
DocUMENTAcIÓN oUE ÉsTR Ie HUBIERE ENTREGADo PARA LA ReRuIzRc¡ÓI.¡ DE LOS TMBAJOS.

LA ooNTMTANTE coMuNrcnnÁ lR susperusróN, Rescrstór.¡ o rERMlNAclóru RrulclpRDA DEL coNTMTo A LA
coNTRATtsrA y DENTRo DE Los ctNco oÍes HÁerles srculENTES DE pRACTTcADA DtcHA t¡orlnceclóru, lo nRRÁ
DEL coNoctMtENTo DE m corutRnLoRln.

LA CoNTRATANTE SE su¡eTRRÁ n Ios TÉnuINoS Y PLAzoS PREVISToS EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY PARA LA
pRocEDENcrA DE Los supuESTos DE coNcLUSróN DE oBRA o DE coNTMTo DEScRrros EN ESTE ARTÍcuLo.

vleÉstrr¡n sEGUNDA: reRn¡l¡laclóN ANTICtpADA DEL coNTRATo.

"LA JUNTA" Y "EL CONTRATISTA' PODRAN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO
coNcuRRAN MzoNES oe tNrrenÉs GENERAL; EXrsrAN CAUSAS JUSTIFIcADAS euE LE rMprDAN lR corurlruuRcló¡¡
DE Los rRABAJos, y sE DEMUESTRE euE DE coNTtNUAR coN LAS oBLtGActoNES pACTADAS sE ocAStoNAnlR u¡¡
onño o pERJUtclo GRAVE AL ESTADo; sE DETERMTNE LA NULTDAD DE Acros euE DtERoN oRtcEN AL coNTRATo, o
No sEA posIBLE DETERMTNAR LA TEMpoMLtDAD DE LA suspENStóN oe los rMBAJos. EN Esros supuESTos, tA
DEPENDENCIA o ENTIDAD REEMBoLSRRÁ eI CoNTMTISTA LoS GASToS No RECUPEMBLES EN QUE HAYA
INcuRRtDo, stEMpRE oue Ésros SEAN RMoNABLES, EsrÉN DEBTDAMENTE coMpRoBADos y sE RELActoNEN
DtREoTAMENTE coN lR opEneclóN coRRESpoNDtENTE.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CO¡\ITII,IURCIÓN DE LOS TRABAJOS, "EL
coNTRATtsrA' poonÁ oprnR poR No EJEcurARLos. EN ESTE supuESTo, st oprA poR LA TERMINActóN ANTtctPADA
DEL coNTRATo, oreeRA soLtctrARLA A 'LA JUNTA", eutEN oeteR¡¡ruRRA Lo coNDUcENTE DENTRo DE Los '15

(outNcE) oíRs rr¡RTURRLES srcurENTES A LA pREserurRcról¡ DEL EscRrro RESpEcrvo; EN cASo DE NEGATIvA, senÁ
NECESARIO QUE EL CONTRATISTA OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLAMTORIA CORRESPONDIENTE,
pERo srLA JVNTA' No coNTESTA EN DrcHo pLMo, se reruonÁ poR AcEprAoe tR pelcróN DEL coNTMTtsrA.

vlcÉslml TERcERA: Recepctóru DE Los rRABAJos.

AL coNcLUtR Los rRABAJos, 'EL coNTRATrsre" oeeeRÁ NolFrcAR DE INMEDTATo A 'LA JUNTA', R tnRvÉs oe tR
errÁcoRA o EXcEpcToNALMENTE poR ESCRrro, LA TERMrlr¡Rcrót¡ DE Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE
CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEI.I E II.ICTUIRÁ UruE
Remcrór.¡ DE LAS ESTTMAcToNES o DE Los cASTos ApRoBADos, MoNTo EJERCTDo v cRÉolros A FAVoR o EN
coNTRA, y'LA JUNTA" EN uN pLAzo No MAyoR A 1s (eurNcE) oíRS neetes, coNTADos A pARTtR oel ofR SIGUIENTE
R eouÉt- EN euE REctBA LA NolFtcActó¡l pnocron A LA vERtFrcRctóx oe tá DEBTDA ren¡¡rr.¡Rctót¡ coNFoRME A
LAS coNDtctoNES DEL coNTRATo, st sE DETERMTNA su pRocEDENctR se HRRÁ LA coNSTANctA DE nrcepclóru
rfs¡cR oe Iá oBRA, DENTRo DE LoS slere oles HÁeITes SIGUIENTES A LA FEcHA EN QUE SE HAYA VERIFIcADo sU
t¡Rrvrtruaclót,1. AL coNcLUtR DrcHo pLAzo, srN euE LA DEpENDENcTA o ENTTDAD coRRESpoNDtENTE HAYA REctBtDo
o REcHAzADo PoR ESoRITo LoS TMBAJoS, ESTo§ SE TENDRAN PoR REcIBIDoS.

st DURANTE LA vERtFtcAclóru oe Los rRABAJos, "LA JUNTA" ENCUENTRA DEFtctENctAS EN LA TERMtNectót¡ oe los
MrsMos, oeeERÁ solrcrrAR A 'EL coNTRATrsrA' su REPARACTóN, A EFEcro DE euE EsrRs sE coRRtJAN
CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO
DE vERrFlcAclóru oe Los TRABAJoS sE poDRÁ pRoRRocAR poR EL pERtoDo euE ACUERDEN "LA JUNTA" y'EL
coNTRATrsrA' pARA LA REpARAcTór.¡ oe LAS DEFTCTENCTAS; EN ESTE pERroDo, No sE epuc¡RÁru pENAS
coNVENcToNALES. Lo ANTERToR, slN pERJUrcro DE euE "LA JUNTA" oprE poR te Rescrstón ADMrNrsrRATtvA DE
ESTE CONTRATO.

vrcÉslrut cuARTA.- FlNreurro y rERMrNAcró¡¡ oEr- coNTRATo.

PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR "LA JUNTA"y 'EL coNTMTtsrA" EN ESTE coNTRATo, sE oeeERÁ ELABoRAR EL FrNteurro DE Los rMBAJos
coRRESpoNDtENTE, sALVo EN Los supuESTos A euE sE REFTERE EL eurNTo pÁRRAFo oel Rnricur-o 86 DE LA LEy
DE oBnAS púellcRs y sERVIctos RELActoNADos coN LAS MtsMAs DEL ESTADo DE stNALoA. DEBIENDo ANEMRSE
AL FrNleurro EL AcrA oe Recepclóru risrcR DE Los rMBAJos.

'LA JUNTA' oeeeRÁ NolFlcAR poR oFrcto A'EL coNTMTtsrA', R rnRvÉs DE su REpRESENTANTE LEGAL o su
SUpERINTENDENTE DE coNSTRUccró¡t, LA FEGHA, LUGAR y HoRR EN euE sr ulevRM A cABo EL FtNleutro; "EL
CoNTRATISTA,Te¡¡onA Ln ogLIoRc¡ÓN DE AcUDIR AL LLAMADo QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL oFIcIo RESPECTIVo;
DE NO HACERLO, SE LE COMUT.¡ICRNÁ EL RESULTADO DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ 1O (DIEZ) OhS ruRTUNRIES,
coNTADos A PARTTR oe su eulslót¡.

EL DocuMENTo EN EL euE coNSTE EL FtNteutro roRrr¡nnÁ pARTE DEL coNTRAro v oeeeRA REUNTR colr¡o Hilit¡uvlo
Los REeurstros ouE sE rNDrcAN eru elRRrfcuLo 120 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS pugr-rcRs v sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA.
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EL FINIQUITO DEBERÁ SER ELABORADO POR "LA JUNTA" Y "EL CoNTRATISTA" DENTRo DE LoS I5 D|AS NATURALES
SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FíSICA DE LoS TRABAJoS, HACIÉNDoSE ooNSTAR LoS CREDIToS
A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENEML QUE LES
DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE, DEBIENDO FUNDAMENTAR, EN SU CASO, LAS RAZONES DE LA APLICACIÓN DE
LAS PENAS CONVENCIONALES O DEL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON
"LA JUNTA" PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TÉRMINo SEÑALADo EN EL PÁRRAFo ANTERIoR, "LA JUNTA,
PROCEDERÁ A ELABORARLo, DEBtENDo coMUNtcAR poR oFtcto su RESULTADo A ,EL coNTRATtsrA" DENTRo DEL
rÉnn¿lruo DE 10 (DlEz) oí¡s t¡RTURRLES, srcurENTES A LA FEcHA oe su eH,ltérOÑ; urunvez Ñóiincnoo EL RESULTADo
DE DlcHo FlNlQUlro A 'EL coNTRATlsrA', Ésre rrruoRÁ EL TÉRMtNo oe t s loulrucr¡ oÍns NATURALES rARA ALEGAR
LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TMNSCURRIDO ESTE TÉRMINO No REALIZA ALGUNA oesrIÓ¡.¡, se onnÁ
POR ACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA" "LA JUNTA' OESTRÁ LIQUIDARLOS
DENTRO DEL TÉRMlNo DE 20 (vEtNTE) DÍAS NATURALES slcutENTES. st RESULTA euE ExtsrEN sALDos A FAVoR DE
"LA JUNTA,, EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE OEOUCINÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR PoR coNcEPTo
DE TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO FUERAN SUFICIENTES És[os, oTeTRÁ EXIGIRSE PoR oFIcIo SU REINTEGRo, EN
CASO DE NO OBTENERSE EL REINTEGRo, "LA JUNTR, poonÁ HACER EFECTIVAS LRs oRnRruTfAS QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARÁ eI ncTR ADMINISTRATIVA QUE oÉ pon EXTINGUIDoS LoS
DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA JUNTA" Y "EL CONTMTISTA' EN ESTE CONTRATO, LA OUE OEEERÁ
REUNIR coMo MÍNlMo Los REQutstros sEñALADos poR el RRtículo 122 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA.

VIOÉSIMN QUINTA: OTRAS ESTIPULACIONES.

"EL CONTRATISTA'' CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE LE CUBRAN, SE LE HAGAN LOS SIGUIENTES DESCUENTOS:

A).. DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN AL LICITANTE, SE LE DESCoNTAM eL s./, DEL IMPoRTE DE CADA
esrtn¡nclÓru,.PARA cuMPLlR coN Lo ESTtpULADo poR EL ARTtcLULo 90-H DE LA LEy DE HACIENDA MUNtctpAL DEL
ESTADO DE SINALOA, POR CONCEPTO DE SERVICIO DE VERIFICACION, INSPECCION, FISCALIZACION Y CONTROL DE
OBRAS Y SERVICIOS QUE REALIZAN LOS ORGANOS DE CONTROL DE LOS MUNICIPIOS Y EL CONGREOS DEL ESTADO
DE SINALOA.

vleÉstue sEXTA: REsotuclóru DE pRoBLEMAS FUTURos oe ctRÁcrER rÉc¡uco y ADMrNtsrRATtvo.
,LA JUNTA" Y ,EL CONTMTISTA,, RESOIVERÁU ENTRE Sí LAS CoNTRoVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES QUE
PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍTICOS DE CARÁCTER TÉc¡IIco Y ADMINISTRRTIVo DERIVADoS DE
ESTE CONTMTO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A)" "EL coNTRATlsrA" sol-lcreRÁ A 'LA JUNTA", MEDTANTE uN EScRrro EN EL cuAL EXpoNDRÁ EL pRoBLEMA
rÉcxlco v¡o ADMINtsrRATtvo euE sE HAyA susctrADo ENTRE Él y el RESTDENTE DE oBM, tNDtcANDo LAS CAUSAS
Y Morlvos QUE LE DIERON oRlGEN, nruexRRÁ LA DocuMENrRctóru euE susrENTE su pETtctóru y los pneserurÁnÁ
DENTRO DE Los 10 (DlEz) oÍas uRrunnLES stcutENTEs A t-A FEoHA EN EL euE HAyA ocuRRtDo.

B),- EL C, LIC, MARIA ISAURA,BEJARANO LUGO, eru su canAcTER DE GERENTE GENERAL DE "LA JUNTA,, oeruTno odyl.||¡.Ulo P! 19 fPlEzi oÍAS ruRruRnLES, coNrADos A eARIR DE LA FEcHA EN LA euE REctBA LA soLtctruD,
ReRuzRRÁ LAS DtLtcENclAS NECESARTAS REouERTDAS, A FrN DE EMIIR úña soLucréñ our-riliiñüiñó;i
PROBLEMA PLANTEADO.

C),- EL C. LIC, MARIA ISAURA BEJARANO LUGo, AL EMITIR LA RESoLUCIÓI,I, clanÁ A ,EL CoNTMTISTA, Y AL
RESIDENTE DE OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS NATURALES SIGUIENTES
A AQUEL EN EL euE sE HAyA Etu¡rroo Est¡.

D).- DURANTE m ReurulÓt¡ coNVocADA, sE HARÁ DEL coNoctMtENTo DE 'EL coNTRATtsrA, y EL RESTDENTE DE
OBRA, LA soluctÓtl eooptnDA Y sE rcvRurRRÁ RCTA ADMtNrsrRATtvA EN LA euE nnnnÑ CorusrAR Los AcuERDos
ToMADos, oeelÉNoose ANoTAR Los MtsMos eN LR errÁcoRR.

VIGESIMA SEXTA: ¡UNISOICCIÓN Y COMPETENCIA.

PARAToDo Lo RELACIoNADo coN LA INTERPRETRCIót¡ y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTMTo, Rslcotr¡o pRnR
ToDoAQUELLO QUE No esrÉ EXPRESAMENTE ESTTpULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE soMETENe LnÁpr-rCÁclóñ
DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIoNADOS coN LAS MTSMAS Y SU REGLAMENTo, LAS oenlEs l-Eie§
FEDEMLES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APLICABLES Y A LA ¡URISOICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOST
TRIBUNALES FEDEMLES coN REStDENcTA EN EL EsrADo DE stNALoA, poR Lo rANTo, .EL coNTRATrsra" neñú¡¡crÁ \
A LA JURtsDlcclótrl y coMpETENctA DE Los TRtBUNALE5 FEDERALES,'oue puorenR connrspolló'enlÉ'pciñ'üréi,i§
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.
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LEIDO QUE FUE POR I-AS PARTE§ QUE EN EI INTCNVIEruEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE

rInl'¡n TI. PRESENTE coNTMTo AL CALGE Y AL MARGEN DE TODAS SUS FOJAS I]TILES EN LA CIUDAD DE GUAMUCHIL,
EL f 9 DE DIEMBRE DE 2025

POR "EL CONTRATISTA'

TRATAGUA DE SINALOA, DE R.L. DE C.V
R.F.C.: AEML79l125DG2

POR "LAJUNTA"

CAMACHO CASTRO


